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AVISO 
 

 

 

Se comunica a los diputados integrantes de la LXI Legislatura del 

Congreso del Estado de Sonora y a la ciudadanía en general, que la Diputación Permanente 

de este Poder Legislativo llevará a cabo una sesión el día lunes 13 de agosto de 2018, a las 

08:00 horas, en la Sala de Comisiones de esta Soberanía. 

 

ATENTAMENTE 

Hermosillo, Sonora a 12 de agosto de 2018. 

 

 

 

C. DIP. RAFAEL BUELNA CLARK 

PRESIDENTE 
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ORDEN DEL DIA 

 

SESIÓN DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE 

DEL DÍA 13 DE AGOSTO DE 2018 

 

1.- Lista de asistencia y declaratoria de quórum inicial. 

 

2.- Lectura y, en su caso, aprobación del orden del día. 

 

3.- Correspondencia. 

 

4.- Iniciativa que presentan los diputados integrantes de la Diputación Permanente del 

Congreso del Estado de Sonora, con punto de Acuerdo mediante el cual se resuelve enviar 

para su publicación, la Ley número 288, que reforma, deroga y adiciona diversas 

disposiciones de la Constitución Política del Estado de Sonora, en virtud de que ha sido 

aprobada por 57 ayuntamientos de esta Entidad. 

 

5.- Clausura de la sesión. 
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CORRESPONDENCIA DE LA SESIÓN DEL 

DÍA 13 DE AGOSTO DE 2018. 

 

09 al 12 de agosto 2018. Folios 3799, 3806, 3807, 3808, 3809, 3810, 3811, 3812, 3813, 

3814, 3815, 3816, 3817, 3818, 3819, 3820, 3821, 3822, 3823, 3824, 3825, 3825 Bis, 3826, 

3826 Bis, 3827, 3827 Bis, 3828, 3830, 3831, 3834, 3835, 3837, 3838, 3839, 3840, 3841, 

3842, 3843, 3844, 3845, 3846, 3847, 3848, 3849, 3850, 3851, 3852, 3853, 3854, 3858, 3859, 

3860, 3861, 3862, 3863, 3864, 3865, 3866 y 3867. 

Escritos de los ayuntamientos de los municipios de Hermosillo, Trincheras, Átil, Tepache, 

Villa Hidalgo, Caborca, Tubutama, Cucurpe, Cananea, Álamos, Divisaderos, Banámichi, 

Bacadéhuachi, Bacanora, Cajeme, Granados, Huatabampo, Bacerac, Bacoachi, Etchojoa, 

San Felipe de Jesús, Carbó, Santa Ana, Yécora, Sáric, Pitiquito, Mazatán, Magdalena, San 

Ignacio Río Muerto, Ónavas, Suaqui Grande, Rayón, Santa Cruz, Soyopa, Oquitoa, San 

Javier, Huásabas, Úres, Opodepe, San Pedro de la Cueva, Altar, Huépac, Villa Pesqueira, 

Moctezuma, Arivechi, Bavispe, Sahuaripa, Baviácora, Naco, Arizpe, Aconchi, Ímuris, San 

Miguel de Horcasitas, Benjamín Hill, Fronteras, Bácum, Nácori Chico, Nacozari de García 

y Benito Juárez, Sonora, con los que remiten a este Poder Legislativo, actas originales o actas 

certificadas de sesión, en las cuales consta que dichos órganos de gobierno municipal 

aprobaron la Ley número 288, que reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la 

Constitución Política del Estado de Sonora. RECIBO Y SE ACUMULAN AL 

EXPEDIENTE RESPECTIVO. 
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HONORABLE ASAMBLEA: 

 

    

   Los suscritos, diputados integrantes de la Mesa Directiva de la 

Diputación Permanente del Congreso del Estado, en ejercicio de la atribución conferida por 

el artículo primero transitorio de la Ley número 288, emitimos el presente acuerdo en el que 

se hace constar el cómputo de votos emitidos por los ayuntamientos respecto de dicho 

resolutivo, lo cual fundamos en la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

El 08 de agosto de 2018, los diputados integrantes de esta Legislatura 

aprobamos la Ley número 288, que reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la 

Constitución Política del Estado de Sonora. 

 

La Ley número 288, establece, en su artículo primero transitorio, que 

entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del 

Estado, previo cómputo que se realice de la aprobación o rechazo, en su caso, que emitan los 

ayuntamientos del Estado, a quienes se les notificó el contenido de la citada Ley para que 

estuvieran en condiciones de emitir el sentido de su voto conforme a lo dispuesto por el 

artículo 163 de la Constitución Política del Estado de Sonora.  

 

En la especie, en este Poder Legislativo obran constancias de 

aprobación de la citada Ley, remitidas por los ayuntamientos de Hermosillo, Trincheras, Átil, 

Tepache, Villa Hidalgo, Caborca, Tubutama, Cucurpe, Cananea, Álamos, Divisaderos, 

Banámichi, Bacadéhuachi, Bacanora, Cajeme, Granados, Huatabampo, Bacoachi, Etchojoa, 

San Felipe de Jesús, Carbó, Santa Ana, Yécora, Sáric, Pitiquito, Mazatán, Magdalena, San 

Ignacio Río Muerto, Ónavas, Suaqui Grande, Rayón, Santa Cruz, Soyopa, Oquitoa, San 

Javier, Huásabas, Úres, Opodepe, San Pedro de la Cueva, Altar, Huépac, Villa Pesqueira, 

Moctezuma, Arivechi, Bavispe, Sahuaripa, Baviácora, Arizpe, Aconchi, Ímuris, San Miguel 

de Horcasitas, Benjamín Hill, Fronteras, Bácum, Nácori Chico, Nacozari de Garcia y Benito 



 Agosto 12, 2018. Año 12, No. 990 

Juárez, Sonora, siendo 57 ayuntamientos en total y no habiendo ningún pronunciamiento en 

contra hasta la fecha. 

 

Conforme a lo anterior, quienes integramos esta Mesa Directiva hemos 

llegado a la conclusión que se han cubierto los requisitos que establece el artículo 163 de la 

Constitución Política del Estado de Sonora y, para dar continuidad al proceso legislativo 

derivado de dicha modificación constitucional, resulta procedente resolver enviar para su 

publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado el contenido de la misma, 

permitiendo con ello su entrada en vigor y efectivo cumplimiento.  

 

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 52 de 

la Constitución Política del Estado de Sonora, proponemos el siguiente punto de: 

 

ACUERDO 

 

ÚNICO.– La Diputación Permanente del Congreso del Estado de Sonora resuelve enviar 

para su publicación, la Ley número 288, que reforma, deroga y adiciona diversas 

disposiciones de la Constitución Política del Estado de Sonora, en virtud de que ha sido 

aprobada por 57 ayuntamientos de esta Entidad. 

 

 

Finalmente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 124, 

fracción III de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, se solicita se declare el presente asunto 

como de urgente y obvia resolución y se dispense el trámite de Comisión, para que sea 

discutido y decidido, en su caso, en esta misma sesión. 

 

ATENTAMENTE 

Hermosillo, Sonora a 13 de agosto de 2018. 

 

 

 

 

C. DIP.  RAFAEL BUELNA CLARK 

PRESIDENTE 
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C. DIP. LISETTE LÓPEZ GODÍNEZ 

SUPLENTE EN FUNCIONES DE VICEPRESIDENTE 

 

 

 

C. DIP.  JOSÉ LUIS CASTILLO GODÍNEZ 

SECRETARIO 

 

 

 

C. DIP.  JOSÉ RAMÓN RUÍZ TORRES 

SUPLENTE 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTA DEL EDITOR: Las iniciativas y posicionamientos de los diputados se publican en 

los precisos términos en los que son enviados por quienes los suscriben.  


